
&
*il,q@Essq lI 

-
gryÉE

@'G*I dL-t I 5¡rernu=.'':cerr¿'.rce
FrÍ r-s{Hddrqi$

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES
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Las facultafles ,que confiere la ley a estas Superintendencias, se imparten las
siguientei instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Instituciones de
Salud Preüisionál 1r las Administradoras de Fondos de Pensiones.

ESTABTECE REGUIACIONES COMUNES EN RETAOóN CON Et PROCEDIMIENTO DE

NOTIFICAqóN DE LOS FORMULARIOS ÚruICOS DE NOTIFICAqóN A LOS

PENSIONADOS DE tAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES. MOD¡FICA
tA TETRA K DET TíTU¡.O I DEL LIBRO III DEL COMPENDIO DE NORMAS DEt SISTEMA

DE PENSIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES Y Et COMPENDIO DE

NORMAS ADMINISTRATIVAS DE I..A SUPERINTENDENCIA DE SATUD EN MATERIA DE

PROCEDIMIENTOS.



I. OBJETIVO

Armonizar ras normas sobre er proceso de regurarización de cotizaciones mal enteradas por

solicitud directa.

II. MODIIICACIÓN DE tA NORMATIVA

1. Reemplírzase el literal i. de la letra a) del número 2 de la letra K delTítulo l del Libro lll del

CompendiodeNormasde|sistemadePensionesde|aSuperintendenciadePensiones,
por elsiguiente:

ui. Tratándose de la recuperación de la cotización de salud en una ISAPRE, esta última' a

solicitud de las AFP, los empleadores, afiliados o ex-afiliados deberá efectuar el

traspaso de las cotizaciones mal enteradas hasta el día quince del mes subsiguiente

de necibida la respectiva solicitud"'

2. Modifíquese el punto 3 delTítulo Vll del capítulo lll del compendio de Procedimientos de

la Superintendencia de 5alud, en los términos señalados en el numerando L precedente'

III. VIGENCIA

La modificación introducida por la presente norma comenzará a regir a contar de esta

fecha.

Distribución:
- Gerentes Generales AFP

- Gerentes Generales lsaPres

- Director del FONASA
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